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PRÓXIMAS MEDIDAS ECONÓMICAS 

 
La inminente alza en el impuesto a las bencinas ha dejado entrever un 
paquete de medidas económicas que prepara el nuevo Gobierno de 
Sebastián Piñera que irán en beneficio de las PYMES, la generación de 
empleo y las familias. Se incluye en Bono Marzo, la extensión del subsidio 
a la contratación de mano de obra, el cambio de impuesto a la renta de las 
PYMES, y la mantención del 0.6% en el impuesto de timbres y estampillas. 
(La Tercera, El Mercurio, Diario Financiero, Publimetro) 
 
 
Hechos 
 
 
Andrés Fontaine, futuro Ministro de 
Economía, confirmó ayer que el 
próximo gobierno no implementará 
una iniciativa que impida el alza 
programada por ley del impuesto 
específico de las bencinas que se 
producirá en marzo. Fontaine 
explicó que mantener la reducción 
es demasiado costoso, y que poco 
después del cambio de mando se 
anunciará un paquete de medidas 
que ayudarán a compensar los 
cerca de $ 50 de alza que 
significará que el impuesto vuelva a 
6 UTM por metro cúbico.  

Se trataría al menos de cuatro 
medidas que irían en directo 
beneficio de la PYMES, la 
generación de empleo y las familias. 
Cada una de estas medidas 
necesita proyectos de ley, que 
debieran ser enviados en marzo. 

De tal forma, y después de la 
reunión que sostuvo ayer con 
Antonio Viera Gallo, el futuro 
ministro Secretario de la 

Presidencia, Cristián Larroulet, 
confirmó que el primer proyecto que 
será enviado al Congreso será el 
“Bono Marzo”.  Este bono de 40 mil 
pesos por carga familiar, se 
entregará a 4 millones 84 mil 
personas, incluyendo a los 
beneficiados del Subsidio Único 
Familiar.  

La segunda medida sería mantener 
en 0,6% el impuesto de timbres y 
estampillas para impulsar a las 
pequeñas y medianas empresas.  

La tercera medida sería modificar el 
artículo 14 bis de la Ley de la Renta, 
permitiendo a empresas que venden 
hasta 25 mil UF al año y de manera 
gradual hasta 100 mil UF, ser 
gravadas sólo a través de utilidades 
retiradas y no reinvertidas, 
beneficiando a las PYMES.  

Finalmente, ampliar el subsidio a la 
contratación de mano de obra 
temporal. El beneficio apunta a 
nuevos trabajadores con contrato 
indefinido y sin ser necesariamente 



 
TEMAS DESTACADOS DEL DÍA 

 

*La Fundación para la Superación de la Pobreza cuenta con el financiamiento de 
fondos públicos detallados en la Ley Nº 20.407 

 

jóvenes, ya que no tienen límite de 
edad.  

Declaraciones  
 
“Las prioridades de nuestro 
gobierno están asociadas a dar 
mayores oportunidades de empleo, 
mejores empleos, mejorar la 
situación de seguridad ciudadana 
del país, mejorar la calidad de la 
educación y el acceso a la salud”. 
Cristián Larroulet, futuro Ministro 
Secretario General de la 
Presidencia. La Nación.  
 
 

 “Un eje prioritario es la protección 
social y por eso es el primer 
proyecto de ley (bono marzo) que 
se va a enviar al Parlamento" 
Cristián Larroulet, futuro Ministro 
Secretario de la Presidencia. 
Publimetro 

 

“Esperamos tener el apoyo de la 
Concertación en todas las medidas 
que tengan que ver con ir en ayuda 
de todos los chilenos”. Ena Von 
Baer, futura Vocera de Gobierno. 
Publimetro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


